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Introducción 
En la mayor parte de la segunda mitad del siglo pasado, el contexto centroamericano se vio inmerso en conflictos armados que trajeron consigo masivas violaciones a los derechos humanos individuales. En El Salvador, una guerra de doce años, implicó miles de ejecuciones extrajudiciales, torturas, desapariciones forzadas, entre otras graves violaciones. No se puede dejar de lado que entre los factores que detonaron la guerra se encontraban la exclusión, pobreza e inequidad en la distribución de la riqueza. Las relaciones laborales son una de las expresiones que permiten medir la democracia y los niveles de exclusión social en un país. Por lo tanto, hacer un análisis de la evolución de la realidad salvadoreña, desde la llamada década perdida, no puede obviar el examen del cumplimiento de los derechos laborales. 
En la actualidad el respeto de los derechos laborales presenta grandes retos que demandan una respuesta concreta y efectiva. La denuncia de una violación a un derecho laboral comúnmente va aparejada con un efecto negativo para el o la denunciante (siendo el despido la menos grave). Para aquellas personas que se atreven a activar los mecanismos nacionales de protección de los derechos laborales, les esperan innumerables obstáculos, y no es un secreto decir que este camino puede terminar en una sentencia injusta o en una que no es posible ejecutar. 
Para cambiar la justicia laboral se hace indispensable el fomento de la cultura de denuncia, y eso inicia con el conocimiento de los derechos laborales y de los procedimientos que se deben activar en caso de violaciones. Es por ello que este manual pretende ser una pequeña guía para aquellos trabajadores y trabajadoras que buscan comprender sus derechos y las vías institucionales con las que cuentan. 
[image: http://htmlimg3.scribdassets.com/7zag0o1y80ll48v/images/4-f36ce06893/000.jpg][image: http://htmlimg3.scribdassets.com/7zag0o1y80ll48v/images/4-f36ce06893/000.jpg][image: http://htmlimg3.scribdassets.com/7zag0o1y80ll48v/images/4-f36ce06893/000.jpg]
4 
Unidad 1. Marco teórico. Derechos laborales y derechos humanos 
Objetivo 
Conocer y comprender los conceptos medulares del derecho laboral, así como sus fuentes y principios generales, teniendo como eje transversal la calidad de derechos humanos que ostentan los derechos laborales. 
A. Conceptos básicos 
1. Relación Laboral 
La relación de trabajo que se da entre la persona trabajadora y la persona empleadora es la institución central del derecho laboral, que se manifiesta en la prestación de un servicio por parte de la persona trabajadora, a cambio de un salario que le es proporcionado por su patrono. La relación de trabajo “constituye un instrumento que origina el vínculo laboral”1, y “es la célula más básica que se termina materializando en el contrato de trabajo”2. 
Mario de la Cueva define la relación de trabajo como 
…el conjunto de derechos y obligaciones que derivan, para el trabajador [y trabajadora] y el 
patrono, del simple hecho de la prestación del servicio3. 
Esta relación se expresa jurídicamente en el contrato de trabajo. 
La Sala de lo Civil expone de manera clara la importancia que tiene la relación laboral, ya que de ésta se derivan las condiciones y el alcance de la tutela, tanto para personas trabajadoras como para personas empleadoras. Así expone: 
Para resolver el caso sub-júdice, resulta pertinente partir de una noción jurídica de la relación de trabajo, la cual hace referencia a la relación que existe entre una persona, denominada el trabajador y otra persona, denominada el empleador a quien aquella proporciona su trabajo bajo ciertas condiciones, a cambio de una remuneración. Es mediante la relación de trabajo, independientemente de la manera en que se la haya definido, como se crean derechos y obligaciones recíprocas entre el empleado y el empleador. La relación de trabajo fue, y continúa siendo, el principal medio de que pueden servirse los trabajadores para acceder a los derechos y prestaciones asociadas con el empleo en el ámbito del derecho de trabajo y la seguridad social. Es el punto de referencia fundamental para determinar la naturaleza y la 
1Chinchilla Roldan, José Fabio, Instituciones del derecho laboral costarricense. Editorial ITAE, San José, 
Costa Rica, 2003, pág. 99. 
2GMIES-IDHUCA, Manual de derechos laborales de Costa Rica. Centro de Derechos Laborales, El 
Salvador, 2008, pág. 35. 
3Citado por Chinchilla Roldan, José Fabio, Instituciones del derecho laboral costarricense… pág. 99. 
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5 
extensión de los derechos de los empleadores, como también de sus obligaciones respecto 
de los trabajadores4. 
2. Sujetos de la relación laboral 
a) Persona trabajadora 
Trabajador o trabajadora es toda persona física que presta a otra u otras sus servicios materiales, intelectuales o de ambos géneros, en virtud de un contrato de trabajo expreso o implícito, verbal o escrito, individual o colectivo, y por lo tanto debe estar facultado/a por ley para la suscripción de un contrato. En ese sentido, no podrán ser trabajadores o trabajadoras las personas menores de doce (12) años en ningún caso y los menores de catorce (14) años y teniendo esa edad, que estén estudiando5. El Código de Trabajo regula de forma general el trabajo infantil: 
Art. 104.- El trabajo de los menores de dieciocho años debe ser especialmente adecuado a 
su edad, estado físico y desarrollo. 
Art. 105.- Se prohíbe el trabajo de los menores de dieciocho años en labores peligrosas o insalubres. Sin embargo, se podrá autorizar el trabajo de menores a partir de la edad de dieciséis años, siempre que queden plenamente garantizadas su salud, seguridad y moralidad y que éstos hayan recibido instrucción o formación profesional adecuada y específica en la rama de la actividad correspondiente. 
En cuanto a la Sala de lo Civil, establece de manera genérica quién es la persona 
trabajadora, según el artículo 2 del Código de Trabajo: 
El Art. 2 del Código de Trabajo precisa que el término trabajador comprende tanto a los obreros como a los empleados, sin hacer distinción alguna sobre si el ámbito de aplicación es público o privado, por lo que, el legislador no hace distinción en la terminología empleada, siendo inconsecuente que lo pueda hacer el operador de justicia6. 
b) Patrono 
Patrono es toda persona física o jurídica, particular o de derecho público, que emplea los servicios de otra u otras en virtud de un contrato de trabajo, expreso o implícito, verbal o escrito, individual o colectivo. Éste puede ser una persona física o una persona jurídica. 
Art. 6.- La sustitución de patrono no es causa de terminación de los contratos de trabajo, ni afectará los derechos originados con motivo de la prestación de los servicios, salvo que aquéllos fueren mejores en la empresa del patrono sustituto, con lo cual la que se adquiere se hubiere fusionado. 
El sujeto patronal, se manifiesta de diferentes formas, según sea la modalidad de relación 
laboral que se haya establecido con la persona trabajadora. Así tenemos: 
4Sentencia de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 14 de marzo de 2007. Recurso de 
Casación ref. 137-C-2005. 
5Artículo 114 del Código de Trabajo. 
6Sentencia de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 12 de diciembre de 2007. Recurso de 
Casación Ref. 128-C-2005. 
[image: http://htmlimg3.scribdassets.com/7zag0o1y80ll48v/images/6-e3c8537940/000.jpg][image: http://htmlimg3.scribdassets.com/7zag0o1y80ll48v/images/6-e3c8537940/000.jpg][image: http://htmlimg3.scribdassets.com/7zag0o1y80ll48v/images/6-e3c8537940/000.jpg]
6 
• 
El intermediario. Es toda persona que contrata los servicios de otra u otras para que 
ejecuten algún trabajo en beneficio de un patrono. Éste quedará obligado solidariamente por la gestión de aquél para los efectos legales que se deriven de la legislación laboral y de las disposiciones de previsión social. Serán considerados como patronos de quienes trabajen−y no como intermediarios− los que se encarguen, por contrato, de trabajos que ejecuten con capitales propios. El Código de Trabajo así los establece: 
Art. 4.- Intermediario es la persona que contrata o interviene en la contratación de otra u otras para que presten servicios a un patrono. Este quedará obligado por la gestión de aquél, siempre que lo hubiere autorizado para ello o recibiere la obra o servicios ejecutados. 
• 
Representante patronal. Se considerarán representantes de los patronos, y en tal 
concepto obligarán a éstos en sus relaciones con los trabajadores y trabajadoras, aquellas personas que a nombre de otro ejerzan funciones de dirección o de administración. El Código de Trabajo, expone: 
Art. 3.- Se presume de derecho que son representantes del patrono en sus relaciones con los trabajadores: los directores, gerentes, administradores, caporales y, en general, las personas que ejercen funciones de dirección o de administración en la empresa, establecimiento o centro de trabajo. Los representantes patronales en sus relaciones con el patrono, están ligados por un contrato de trabajo. 
• 
Contratista. Es aquella persona física o jurídica que contrate personas trabajadoras que 
ejecutarán un trabajo en beneficio y en servicio de otra persona, pero retribuyendo este trabajo con capital propio y no de la persona a quién se realiza esta labor. Por su parte, lossubcontratistas, son los que contratan a personas trabajadoras que harán labores a requerimiento de un contratista. El Código de Trabajo, igualmente así lo establece: 
Art. 5.- Son contratistas y por consiguiente patronos, los que ejecutan por contrato o cuasicontrato de agencia oficiosa, trabajos para otros con capitales propios o con adelantos que haga el dueño de la obra o un tercero. 
Son subcontratistas las personas que con trabajadores contratados por ellos, realizan 
trabajos requeridos por un contratista. 
El contratista y el subcontratista responden solidariamente por las obligaciones resultantes de la prestación de los servicios de los trabajadores de éste, empleados en los trabajos requeridos por el contratista. 
3. El contrato de trabajo 
Es un convenio hecho entre una o varias personas trabajadoras y uno o varios patronos con el que se obligan, las primeras a prestar un servicio o cumplir una obra, y los segundos a cancelar monetariamente por los servicios prestados o por la obra ejecutada. Mario de la 
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Cueva lo conceptúa como un “acuerdo de voluntades para la producción de determinados 
efectos jurídicos queridos por las partes [de esa relación]”7. 
Por su parte, el Código de Trabajo en el artículo 17 establece: 
Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su denominación, es aquél por virtud del cual una o varias personas se obligan a ejecutar una obra, o a prestar un servicio, a uno o varios patronos, institución, entidad o comunidad de cualquier clase, bajo la dependencia de éstos y mediante un salario. 
La Sala de lo Civil, ha expresado este mutuo sometimiento al que se comprometen los sujetos de la relación laboral, al iniciar una relación laboral y confirmar un contrato de trabajo. Establece entonces, que el contrato de trabajo en estas condiciones se constituye en un contrato de adhesión: 
…es obvio, que el legislador haya querido favorecer en cierta forma la desventajosa situación del trabajador frente al patrono, proveyéndole de una serie de garantías mínimas que le permitan en caso de conflicto, poder obtener una tutela jurídica a sus intereses, a pesar de que en la realidad, ese acuerdo, ese pacto que se conoce como contrato de trabajo carece de la connotación tradicional que tienen otros contratos, en los cuales existe un intercambio previo entre las partes interesadas en celebrar un negocio jurídico en el que se discuten las condiciones que han de regir en la formación del mismo, contrario a lo que sucede en el contrato de trabajo, cuando se le presenta al trabajador que ingresará a prestar determinados servicios a una empresa, un documento impreso en el cual van incorporadas las condiciones bajo las cuales ha de trabajar el interesado, sin que tenga de su parte ni la oportunidad ni la posibilidad de objetar o rechazar el contenido de dicho documento, constituyendo entonces un verdadero contrato de adhesión8. 
a) Elementos del contrato de trabajo 
Además de los sujetos de la relación laboral, el contrato de trabajo debe especificar tres elementos, que establecen el alcance de la tutela jurídica en que se basará el contrato. Estos son: la prestación personal del servicio, la remuneración y la subordinación. 
• 
La prestación personal del servicio. Ésta consiste en que la persona trabajadora es la 
que debe, de forma personal, prestar el servicio contratado y no a través de terceras personas. No se admite enviar sustitutos por su cuenta, tampoco es posible realizar el trabajo a través de personas jurídicas, pues el sujeto de la relación laboral es una persona física. El contrato de trabajo es de carácter personalísimo, es intuitu personae, lo que hace de la persona trabajadora, sujeta insustituible de la relación laboral9. 
• 
La remuneración. Es la contraprestación que la persona asalariada recibe por el 
servicio prestado, a la que se le denominasalario. Según el artículo 2 de la 
Constitución de El Salvador, toda persona trabajadora: 
7Citado por Chinchilla Roldan, José Fabio, Instituciones del derecho laboral costarricense… pág. 99. 
8Sentencia pronunciada por la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 26 de noviembre de 
2002. 
9GMIES-IDHUCA, Manual de derechos laborales de Costa Rica, pág. 39. 
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Unidad 1. Marco teórico. Derechos laborales y derechos humanos 
Objetivo 
Conocer y comprender los conceptos medulares del derecho laboral, así como sus fuentes y principios generales, teniendo como eje transversal la calidad de derechos humanos que ostentan los derechos laborales. 
A. Conceptos básicos 
1. Relación Laboral 
La relación de trabajo que se da entre la persona trabajadora y la persona empleadora es la institución central del derecho laboral, que se manifiesta en la prestación de un servicio por parte de la persona trabajadora, a cambio de un salario que le es proporcionado por su patrono. La relación de trabajo “constituye un instrumento que origina el vínculo laboral”1, y “es la célula más básica que se termina materializando en el contrato de trabajo”2. 
Mario de la Cueva define la relación de trabajo como 
…el conjunto de derechos y obligaciones que derivan, para el trabajador [y trabajadora] y el 
patrono, del simple hecho de la prestación del servicio3. 
Esta relación se expresa jurídicamente en el contrato de trabajo. 
La Sala de lo Civil expone de manera clara la importancia que tiene la relación laboral, ya que de ésta se derivan las condiciones y el alcance de la tutela, tanto para personas trabajadoras como para personas empleadoras. Así expone: 
Para resolver el caso sub-júdice, resulta pertinente partir de una noción jurídica de la relación de trabajo, la cual hace referencia a la relación que existe entre una persona, denominada el trabajador y otra persona, denominada el empleador a quien aquella proporciona su trabajo bajo ciertas condiciones, a cambio de una remuneración. Es mediante la relación de trabajo, independientemente de la manera en que se la haya definido, como se crean derechos y obligaciones recíprocas entre el empleado y el empleador. La relación de trabajo fue, y continúa siendo, el principal medio de que pueden servirse los trabajadores para acceder a los derechos y prestaciones asociadas con el empleo en el ámbito del derecho de trabajo y la seguridad social. Es el punto de referencia fundamental para determinar la naturaleza y la 
1Chinchilla Roldan, José Fabio, Instituciones del derecho laboral costarricense. Editorial ITAE, San José, 
Costa Rica, 2003, pág. 99. 
2GMIES-IDHUCA, Manual de derechos laborales de Costa Rica. Centro de Derechos Laborales, El 
Salvador, 2008, pág. 35. 
3Citado por Chinchilla Roldan, José Fabio, Instituciones del derecho laboral costarricense… pág. 99. 
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5 
extensión de los derechos de los empleadores, como también de sus obligaciones respecto 
de los trabajadores4. 
2. Sujetos de la relación laboral 
a) Persona trabajadora 
Trabajador o trabajadora es toda persona física que presta a otra u otras sus servicios materiales, intelectuales o de ambos géneros, en virtud de un contrato de trabajo expreso o implícito, verbal o escrito, individual o colectivo, y por lo tanto debe estar facultado/a por ley para la suscripción de un contrato. En ese sentido, no podrán ser trabajadores o trabajadoras las personas menores de doce (12) años en ningún caso y los menores de catorce (14) años y teniendo esa edad, que estén estudiando5. El Código de Trabajo regula de forma general el trabajo infantil: 
Art. 104.- El trabajo de los menores de dieciocho años debe ser especialmente adecuado a 
su edad, estado físico y desarrollo. 
Art. 105.- Se prohíbe el trabajo de los menores de dieciocho años en labores peligrosas o insalubres. Sin embargo, se podrá autorizar el trabajo de menores a partir de la edad de dieciséis años, siempre que queden plenamente garantizadas su salud, seguridad y moralidad y que éstos hayan recibido instrucción o formación profesional adecuada y específica en la rama de la actividad correspondiente. 
En cuanto a la Sala de lo Civil, establece de manera genérica quién es la persona 
trabajadora, según el artículo 2 del Código de Trabajo: 
El Art. 2 del Código de Trabajo precisa que el término trabajador comprende tanto a los obreros como a los empleados, sin hacer distinción alguna sobre si el ámbito de aplicación es público o privado, por lo que, el legislador no hace distinción en la terminología empleada, siendo inconsecuente que lo pueda hacer el operador de justicia6. 

b) Patrono 
Patrono es toda persona física o jurídica, particular o de derecho público, que emplea los servicios de otra u otras en virtud de un contrato de trabajo, expreso o implícito, verbal o escrito, individual o colectivo. Éste puede ser una persona física o una persona jurídica. 
Art. 6.- La sustitución de patrono no es causa de terminación de los contratos de trabajo, ni afectará los derechos originados con motivo de la prestación de los servicios, salvo que aquéllos fueren mejores en la empresa del patrono sustituto, con lo cual la que se adquiere se hubiere fusionado. 

El sujeto patronal, se manifiesta de diferentes formas, según sea la modalidad de relación 
laboral que se haya establecido con la persona trabajadora. Así tenemos: 
4Sentencia de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 14 de marzo de 2007. Recurso de 
Casación ref. 137-C-2005. 
5Artículo 114 del Código de Trabajo. 
6Sentencia de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 12 de diciembre de 2007. Recurso de 
Casación Ref. 128-C-2005. 




...tiene derecho a devengar un salario mínimo, que se fijará periódicamente. Para fijar este salario se atenderá sobre todo al costo de la vida, a la índole de la labor, a los diferentes sistemas de remuneración, a las distintas zonas de producción y a otros criterios similares. Este salario deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales del hogar del trabajador en el orden material, moral y cultural. 
• 
La subordinación. La subordinación o dependencia es el elemento determinante y 
fundamental para poder establecer si se está o no en presencia de una relación laboral. Se trata del estado de limitación que se autoimpone voluntariamente la persona trabajadora, para ser conducida por la parte patronal al realizar su trabajo en razón del contrato laboral que ha contraído. Este estado proviene de la capacidad. Se entiende entonces que el trabajador o trabajadora tiene la obligación de acatar las órdenes dadas por la persona empleadora, que tiene la facultad de darlas. La subordinación jurídica se expresa en cuatro tipos de potestades que tiene la persona empleadora10: 
o 
El poder de dirección. Entendido como la facultad de dirigir y encauzar el trabajo para satisfacer los objetivos de la empresa; busca obtener el mayor rendimiento y provecho de las tareas desarrolladas por las personas trabajadoras. 

El poder de mando. Se manifiesta en la autoridad patronal necesaria para obligar a la persona asalariada a ejecutar sus labores conforme con los objetivos de la empresa. La ley reconoce y tutela la facultad patronal de emitir órdenes e instrucciones que son de obligatorio acatamiento para la persona trabajadora, pues de desacatarlas puede ser sometida a sanciones disciplinarias. 
o 
El poder disciplinario. Consiste en la potestad de la persona empleadora para 
sancionar a sus trabajadores y trabajadoras en casos de incumplimiento injustificado a sus indicaciones o a las cláusulas del contrato de trabajo. 
 
El poder de modificar las condiciones de trabajo: ius variandi. En la doctrina 
laboral se denomina ius variandi a la facultad que posee exclusivamente la persona empleadora de variar las condiciones del contrato de trabajo, siempre que esas modificaciones no causen perjuicio grave a las personas trabajadoras y sean producto de una verdadera necesidad de la empresa. Ésta una extensión del poder de dirección y de mando que tiene la parte patronal sobre la persona trabajadora. Se justifica en el deber de obediencia a que está sometida respecto a las órdenes de la persona empleadora. El perjuicio grave que argumente el trabajador o la trabajadora, debe probarlo, no solamente alegarlo. 

b) Tipo de contrato de trabajo 
• 
El contrato individual de trabajo. Es aquel documento en virtud del cual una persona 
se obliga a ejecutar una obra o a prestar un servicio a una o varias personas 
empleadoras, bajo la dependencia de éstas y mediante el pago de un salario. 
10Chinchilla Roldan, José Fabio, Instituciones del derecho laboral costarricense…, pág. 123. 


Aunque el contrato de trabajo, según el Código de Trabajo, debe ser escrito, se aceptará verbalmente11 para la tutela jurídica de los derechos de los sujetos de la relación laboral. Así lo establece la jurisprudencia de la Sala de lo Civil: 
El Código de Trabajo, aún cuando exige la forma escrita para el otorgamiento del contrato de trabajo, permite por otra parte que el mismo se celebre de manera verbal, sin que esta forma le reste validez jurídica al convenio, queriendo esto significar que cualquiera de las partes podrá acreditar su existencia ad probationen, presentando el documento escrito o haciendo uso de otro medio de prueba como la de testigos, cuando el contrato ha sido celebrado oralmente, y aquí es que cobra importancia la presunción del Art. 20 C. de T. cuando por medio de testigos o por confesión expresa o presunta, se puede demostrar la existencia de aquél, siempre y cuando se llegase a comprobar que la simple prestación de servicios de una persona a favor de otra se ha realizado en condiciones de dependencias12. 
Tal y como lo establece el Código de Trabajo en su artículo 23, los elementos del 
contrato de trabajo por escrito son: 
1) Nombre, apellido, sexo, edad, estado civil, profesión u oficio, domicilio, residencia y 
nacionalidad de cada contratante. 
2) Número, lugar y fecha de expedición de las cédulas de identidad personal de los contratantes; cuando no estuvieren obligados a tenerla, se hará mención de cualquier documento fehaciente o se comprobará la identidad mediante dos testigos que también firmarán el contrato. 
3) El trabajo que bajo la dependencia del patrono, se desempeñará, procurando 
determinarlo con la mayor precisión posible. 
4) El plazo del contrato o la expresión de ser por tiempo indefinido; en el primer caso 
deberá hacerse constar la circunstancia o acontecimiento que motivan el contrato a plazo. 
5) La fecha en que se iniciará el trabajo. Cuando la prestación de los servicios haya precedido al otorgamiento por escrito del contrato, se hará constar la fecha en que el trabajador inició la prestación de servicios. 
6) El lugar o lugares en que habrá de prestarse los servicios y en que deberá habitar el trabajador, si el patrono se obliga a proporcionarle alojamiento.

7) El horario de trabajo
8) El salario que recibirá el trabajador por sus servicios.
9) Forma, período y lugar de pago.

10) La cantidad, calidad y estado de las herramientas y materiales proporcionados por el patrono.

11) Nombre y apellido de las personas que dependan económicamente del trabajador.

12) Las demás estipulaciones en que convengan las partes.

11Artículo 19 del Código de Trabajo. 
12Sentencia de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 29 de abril de 2003. Recurso de 
Casación ref. 504 Ca. 1ª Lab. Art. 20 C.T. 

13) Lugar y fecha de la celebración del contrato. 
14) Firma de los contratantes. 

Cuando no supieren o no pudieren firmar, se hará mención de esta circunstancia, se estampará la impresión digital del pulgar de la mano derecha y a falta de éste, la de cualquier dedo y firmará otro a su ruego. 
 
El contrato colectivo de trabajo13. Es el documento que contiene el acuerdo celebrado 
entre uno o varios sindicatos de trabajadores y trabajadoras, por una parte, y una persona empleadora, por la otra. Este contrato tiene por objeto regular, mientras tengan existencia, las condiciones de trabajo que regirán los contratos individuales de trabajo en las empresas o establecimientos de que se trate, así como los derechos y obligaciones de las partes contratantes. 

B. Los derechos laborales como derechos humanos 
Los derechos laborales son derechos humanos, reconocidos como tales en los instrumentos internacionales más importantes de protección a los derechos humanos, especialmente aquellos vinculados con los derechos económicos sociales y culturales. Incluso, derechos individuales como la libertad de asociación y de expresión, tienen una relación claramente manifiesta en un derecho laboral fundamental como es el derecho a la libre sindicalización. De hecho, son los derechos laborales los primeros en tener un reconocimiento internacional, con la promulgación de los distintos convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y desde su propia constitución en 1919. 
En este sentido, varios de los derechos laborales reconocidos en los instrumentos internacionales de los derechos humanos y que recoge la Constitución y la legislación salvadoreña, son: 

1. Derecho al trabajo. 
2. Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo. 
3. Derecho al salario mínimo. 
4. Indemnización ante despido injusto. 
5. Jornada de trabajo, descanso semanal y vacaciones. 
6. Seguridad social. 
7. Derecho de sindicación o sindicalización. 
8. Derecho de huelga. 
9. Derecho a negociaciones colectivas. 
10. Prohibición de esclavitud y trabajos forzados. 
11. Prohibición de discriminación en el trabajo. 
12. Prohibición de trata de personas con fines laborales (y cualquier otro fin). 
 
13. Prohibición del trabajo infantil. 
14. Prohibición de las peores formas de trabajo infantil. 
15. Garantías judiciales. 
16. Derecho de reunión y de formar sindicatos. 
17. Derecho a la propiedad privada. 

El trabajo, como medio de sustento de la persona trabajadora y su familia, y como elemento de realización y afirmación personal, conlleva en su esencia la dignidad de la persona que realiza el trabajo. De allí que, como cualquier derecho humano fundamental, la vigencia plena de los derechos laborales comporta para la persona trabajadora, la posibilidad de realizar un proyecto de vida en condiciones dignas de ser vivibles. 

C. Los principios del derecho laboral 
Los principios del derecho pueden definirse como: 
Líneas directrices que informan algunas normas e inspiran directa o indirectamente una serie de soluciones por lo que pueden servir para promover y encauzar la aprobación de nuevas normas, orientar la interpretación de las existentes y resolver los casos no previstos14. 
Por su parte, el Código de Trabajo de El Salvador, en el art. 1 establece: 
El presente Código tiene por objeto principal armonizar las relaciones entre patronos y trabajadores, estableciendo sus derechos, obligaciones y se funda en principios que tiendan al mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajadores... 
De igual manera, el artículo 38 de la Constitución de la República establece: 
El trabajo estará regulado por un Código que tendrá por objeto principal armonizar las relaciones entre patronos y trabajadores, estableciendo sus derechos y obligaciones. Estará fundamentado en principios generales que tiendan al mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajadores. 
Estos tienen tres funciones fundamentales: 

Actúan como fuente supletoria. Cuando la ley deja vacíos o lagunas, no existe 
jurisprudencia, uso o costumbre aplicable, éstos se aplican suplementariamente. 

Como fuente interpretativa, ya que sirven también para interpretar la normativa 
vigente, cuando ésta sea confusa o haya diversas interpretaciones posibles. 

Tienen una función informadora o inspiradora15, al pretender que éstos se expresen 
en la constitucionalización de normas laborales y garantías sociales. 
14Alonso García, Manuel, Derecho del trabajo, Tomo I. Barcelona, España, 1960, pág. 247. 
15GMIES-IDHUCA, Manual de derechos laborales de Costa Rica, pág. 10. 

Los principios del derecho laboral son: 

1. Principio protector 
Se refiere a la función esencial que cumple el orden jurídico laboral, que establece un amparo preferente a la persona trabajadora al ser esta la parte más débil de la relación laboral. Este principio se manifiesta a través de tres reglas: 

· Regla in dubio pro operario. Todas las normas jurídicas aplicables a las relaciones de 
trabajo, en caso de duda en cuanto a su sentido y alcance, deben ser interpretadas en la forma que resulte más beneficiosa y más favorable para los intereses de la persona trabajadora. 

· Regla de la norma más favorable. Determina que en caso de que haya más de una 
norma aplicable a un caso en particular, debe optarse por aquella que sea más favorable a la persona trabajadora, aunque no sea la que corresponda de acuerdo a la jerarquía tradicional de las normas. Este principio encuentra, sin embargo, un límite en las exigencias de orden público, o sea, se aplicará la norma más favorable siempre que no exista ley prohibitiva del Estado. Una de las características del derecho del trabajo es que cada una de sus normas marca niveles mínimos de protección, por lo que por encima de esos niveles se puedan ir aprobando otras normas que los mejoren. 
Así lo establece el Código de Trabajo en su artículo 14: 
En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de las normas de trabajo, prevalece la 
más favorable al trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad. 

· Regla de la condición más beneficiosa. Constituye el criterio por el cual la aplicación 
de una nueva norma laboral nunca debe servir para disminuir las condiciones más favorables en que pudiera hallarse una persona trabajadora. Lo que se busca es garantizar a quien trabaja los niveles alcanzados en la normativa antigua o derogada. Esta regla supone la existencia de una situación más beneficiosa anterior, concreta y determinada, que debe ser respetada en la medida que sea más favorable. Para invocar esta regla deben concurrir tres requisitos16: 
que se trate de condiciones laborales, en un sentido amplio; que las condiciones laborales sean más beneficiosas para la persona trabajadora, al compararlas con otra normativa antigua, y que las condiciones laborales hayan sido efectivamente reconocidas al trabajador o trabajadora a nivel individual. Este principio tutela a las personas trabajadoras en la relación laboral, buscando un plano de mayor igualdad con respecto al patrono. 16Alonso García, Manuel, Derecho del trabajo…, pág. 247.

2. Principio de continuidad de la relación laboral 
Busca proteger a la persona trabajadora a partir la estabilidad en las relaciones laborales. 
Chinchilla señala que ante: 
...la necesidad y la conveniencia que tienen las relaciones laborales para las dos partes que la crean, para el progreso y el desarrollo de la productividad y la economía y para la sociedad en sí misma, el Derecho del Trabajo tiende a mantener y a tutelar la estabilidad de los vínculos, mediante la aplicación del principio de continuidad17.
 
3. Principio de supremacía de la realidad 
Este principio significa que en caso de contradicción entre lo que expresen documentos o acuerdos escritos y lo que ocurre en la práctica, se prefiere esta última. A partir de esta definición, han surgido las nociones decontrato-realidad y efectiva relación de 
trabajo18, ya que las partes de la relación laboral puede que hayan fijado determinadas 
cláusulas, pero luego la situación varía y se desarrolla de manera distinta a lo pactado, 
permaneciendo lo que realmente se da en la realidad. 

4. Principio de razonabilidad 
Es un principio general del derecho, pero que aplicado al derecho laboral establece 
...la idea de lo razonable como criterio interpretativo de aquellas situaciones en que producto de errores, confusiones, de simulación o de fraude es necesario establecer el verdadero alcance de las cláusulas o de las situaciones jurídicas, para no generar arbitrariedades o injusticias que no resulten razonables [a la persona trabajadora]19. 
Es principio tiene gran aplicación en casos de ius variandi, así como en casos en donde se ejerza el poder disciplinario de la persona empleadora. La medida correctiva que se aplique debe ser proporcional a la falta cometida, actuando razonablemente20. 

5. Principio de la irrenunciabilidad de los derechos laborales 
Se refiere a la imposibilidad jurídica de privarse voluntariamente de una o más ventajas concedidas por el derecho del trabajo21.Mientras que en el derecho común la renuncia se considera un beneficio o una facultad, en el derecho laboral rige el principio opuesto: el de la irrenunciabilidad. 


6. Principio de buena fe 
Exige observar una actitud recta, de respeto, de lealtad y de honradez en la relación laboral, 
tanto cuando se esté ejercitando un derecho como cuando se esté cumpliendo con un deber. 
17Chinchilla Roldan, José Fabio, Instituciones del derecho laboral costarricense…, pág. 126.
18Alonso García, Manuel, Derecho del trabajo…, pág. 248.
19Ibídem.
20GMIES-IDHUCA, Manual de capacitación para capacitadoras y capacitadores de Costa Rica. Centro de
Derechos Laborales, El Salvador, 2008. 
21Alonso García, Manuel, Derecho del trabajo…, pág. 248. 

Se concreta en la lealtad de los tratos y en la fidelidad a la palabra dada. Como expresa 
Bejarano: 
Recuérdese que la relación de trabajo no se limita a unir a dos sujetos para lograr fines meramente económicos, no crea derechos y obligaciones meramente patrimoniales, sino también personales. Se exige la confianza recíproca, para el debido cumplimiento de esas obligaciones se exige que las partes actúen de buena fe22. (Lo resaltado es del original.) 
Plá Rodríguez expone sobre este principio: 
…[el] contrato de trabajo no solo crea derechos y obligaciones de orden exclusivamente patrimonial, sino también personal. Crea, por otra parte, una relación estable y continuada en la cual se exige la confianza recíproca en múltiples planos, en encontradas direcciones y sobre todo por un período prolongado de tiempo. Para el debido cumplimiento de esas obligaciones y el adecuado mantenimiento de esas relaciones resulta importantísimo que ambas partes actúen de buena fe23. 

7. Principio de igualdad24 y no discriminación 
Se refiere a la igualdad ante la ley de todas las personas para el ejercicio de sus derechos y para el cumplimiento de sus deberes. Constituye un elemento básico para llevar adelante juicios equitativos. Este principio está establecido en el artículo 3 constitucional. A su vez, implica la no discriminación, que excluye o prohíbe toda diferenciación, preferencia o exclusión que se fundamente en criterios objetivos y razonables. El principio de igualdad puede llevar a un tratamiento desigual para quienes son sustancialmente diferentes. Se deben de tomar en cuenta las características especiales de una persona trabajadora, y de allí se le puede dar un tratamiento diferenciado (ejemplo: menores de edad, mujeres embarazadas, personas con capacidades disminuidas, etc.). 

22Bejarano, Silvia, “Principios del derecho laboral”, en: OIT⁄ILANUD, Módulo de capacitación: derecho 
laboral. Programa Mujer, Justicia y Género, San José, Costa Rica, 2001, pág. 127. 
23GMIES-IDHUCA, Manual de derechos laborales de Costa Rica, pág. 27. 
24El derecho fundamental a la igualdad está consagrado en los artículos 7 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 2 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 14 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
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Diagrama 1. Los principios del derecho laboral
D. Fuentes del derecho laboral 
En sentido amplio,fuente es la causa o la raíz de un fenómeno, de donde le viene su sentido y naturaleza; desde el punto de vista jurídico es desde donde se origina el derecho. Las fuentes del derecho en general y del derecho laboral en particular, presentan varias clasificaciones, pero se puede hacer una división en tres grandes grupos25: 

1. fuentes que surgen de la voluntad del Estado, 

2. fuentes que nacen de los interesados, y 

3. fuentes que resultan del ambiente. 



1. Las fuentes que resultan de la voluntad del Estado 
2. Son aquellas que el Estado salvadoreño en su carácter de soberano, crea o se adhiere. En este sentido, estas fuentes se dividen en dos tipos: fuentes internas y fuentes internacionales. 
3. a) Las fuentes de carácter interno o nacional 
4. Las comprenden la Constitución Política, la ley, los reglamentos, las directrices que emanan 
5. del gobierno y la jurisprudencia laboral y constitucional. 
6. Así la Constitución de El Salvador, tutela en su Título II, Sección Segunda, Capítulo II, los 
7. derechos laborales y las relaciones laborales en el país. En el artículo 37 se establece que: 
8. 25Chinchilla Roldan, José Fabio, Instituciones del derecho laboral costarricense…, pág. 41. 
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